
PROCESO –SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 
MOBILIARIA  
RADICACIÓN NO. 13001400300120220026300 
SOLICITANTE: FINANZAUTO S.A. BIC  
DEUDOR GARANTE:  CENTRAL DE REBOBINADOS LTDA 
APDO: SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO 
_________________________________________________________________ 
INFORME DE SECRETARIA: Señora Juez al despacho la anterior SOLICITUD DE 
APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA que fue repartida por la 
oficina judicial seccional Cartagena a través del aplicativo TYBA y se encuentra para 
su trámite. Provea. Cartagena de indias, abril 25 del 2022 

      DOMINGO JAIR ATENCIO SARABIA 
        SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA DE INDIAS –BOLIVAR, abril 
veinticinco (25) del año dos mil veintidós (2022) 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
Y ENTREGA, se advierte que la misma cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3. del 
Decreto 1835 de 2015 y Decreto 806 de 2020, por lo que esta judicatura es 
competente para admitir la presente solicitud y librar la correspondiente orden de 
aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria génesis del presente trámite sobre 
el vehículo con PLACAS DSK 299 como pago directo.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartagena 
de Indias,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENASE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo con 
PLACAS DSK 299, de propiedad de CENTRAL DE REBOBINADOS LTDA, identificado NIT. 
800.252.891 al acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, identificada con NIT. 
860028601-9, con las siguientes características: 
 
PLACAS: DSK 299 
SERVICIO: PARTICULAR 
MARCA:  NISSAN 
LINEA: NP300 FRONTIER 
MOTOR: QR25-112495H 
CLASE: CAMIONETA 
COLOR: BLANCO 
SERIE: 3N6AD33U9ZK370682 
CHASIS: 3N6AD33U9ZK370682 
 



SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, Ofíciese a la Policía Nacional – 
SIJIN Sección Automotores, para la aprehensión del vehículo identificado en el 
numeral anterior, advirtiéndole que, una vez inmovilizado el vehículo, debe ponerse 
a disposición del acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, identificada con 
NIT. 860028601-9  en los siguientes parqueaderos: 
 
CIUDAD             NOMBRE DEL PARQUEADERO          DIRECCION                             TELEFONO 
 Bogotá D.C      Finanzauto Sede Principal       Av. Américas N°50-50        313-8860335 74990000 
Barranquilla       Finanzauto Barranquilla                   Cra 52 N°74-39                          3852345 
Bucaramanga    Finanzauto Bucaramanga             Calle 53 N°23-97                6970323-6970322 
Cali                    Finanzauto Bucaramanga           La Campiña Calle 40 Norte N°6 N-28       4856239  
Medellín             Finanzauto Medellín            el Poblado Cra 43 a N°23-25 Av. Mall Local 128 6041723-
6041724  
Villavicencio      Finanzauto Villavicencio         Vía Puerto López Cra 33 N°15-28 Of 101 Km 1 Vía 
Puerto López                                                                                                  6849886- 6849884-
6849894 
 
Una vez aprehendido e inmovilizado el vehículo de placas DSK 299, queda 
cancelada la orden de aprehensión e inmovilización decretada en el auto antes 
mencionado, con el fin que no vuelva a ser inmovilizado por esta misma causa.  
 
TERCERO: Ordénese al representante legal y/o director del Parqueadero, o quien 
haga sus veces a efectos que una vez aprehendido el vehículo de placas DSK 299 
y puesto a disposición del mismo, hágase entrega del vehículo en mención al 
acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. BIC, identificada con NIT. 860028601-9, a través 
de su representante y/o apoderado, previo pago de los gastos.  
 
CUARTO:  Reconocer personería para actuar SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO 
en calidad de apoderada judicial de FINANZAUTO S.A. BIC. en los términos 
conferidos. 
 
QUINTO: Una vez notificada la presente actuación, archívese la presente solicitud.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
Lea. 
Of. 0f.985 
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